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RESOL UCIÓN DE ALCALDÍA N° 454-2022-MPLC/A

Quillabamba, 21 de julio del 2022

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA CONVENCIÓN

CONSIDERANDO:
Que, los Gobiernos Locales son entidades básicas de la organización territorial del estado y canales

inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos, son promotoras de desarrollo local, con personería
jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, el Artículo 43° de la Ordenanza Municipal N° 012-2019-MPLC, que aprueba el Reglamento de
Reconocimientos que otorga la Municipalidad Provincial de La Convención en el Título II, Capítulo III de las
Condecoraciones: Diploma de Honor, Estatuilla y otros, regula sobre los reconocimientos que otorga la
Municipalidad Provincial de La Convención, a las personas naturales o entidades públicas o privadas como
Reconocimiento y felicitación al servicio de la comunidad convenciana o por destacar en las diferentes
actividades del desarrollo humano (...);

Que, es política institucional de la Municipalidad Provincial de La Convención, expresar nuestro
profundo reconocimiento por la loable y eficiente labor que cumplen los funcionarios de la Empresa Electro
Sur Este S.A.A., al servicio de la comunidad convenciana, por ello es propicio reconocer y felicitar otorgando
una distinción y extendiendo la presente resolución;

Por estas consideraciones, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 20° numeral 6) y el
artículo 43° de la Ley N° 27972- Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNICO. -  FELICITAR Y RECONOCER, a nombre de la Municipalidad Provincial
de La Convención, con la “ESTATUILLA” al DR. ANDRÉS ALEJANDRO ESCALANTE MARQUEZ-
DIRECTOR GENERAL DE ELECTRO SUR ESTE S.A.A., por haber contribuido en el mejoramiento de
la iluminación de calles y plazas de la Ciudad de Quillabamba y Distritos de la Provincia de La Convención,
los que penniten un mejor ornato y calidad de vida para sus habitantes.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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